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De la revisión de las diligencias, observa el Despacho que la parte demandante no ha realizado 

ninguna actuación dentro del proceso, en cuanto a la notificación del demandado ARMANDO 

RAFAEL MONTES VILLALBA, aun cuando se encuentran materializadas las medidas decretadas 

dentro del expediente.  

 

Así mismo y una vez revisadas las actuaciones en el sistema Siglo XXI se evidencio que el 

proceso en mención se encuentra inactivo, por ello se hace necesario reactivar las presentes 

diligencias.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: REACTIVAR las presentes diligencias por cuanto existen peticiones por resolver.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que, dentro del término de treinta (30) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de esta providencia, cumpla con la carga procesal impuesta 

mediante auto de fecha 06/11/2020; so pena de dar por terminado el presente proceso por 

desistimiento tácito, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 
 

 

 


